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RESOLUCION DE GERENC IA MUNICIPAL N' OO7.2O23.GM-MDSS

San Sebastián, 13 de febrero de 2023

EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN.

vtsTos:

Et tnforme N. 2o-2023-GAT/MDSS-C, de fecha 27 de enero de 2023 del Gerente de Admin¡stración

Tributafia: opinión Legal N. 058-2023-GAL-MDSS/C/R8M de fecha 03 de febrero de 2023 delGerente

de Asuntos Legales; Y

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo establecado por el Aft. 194 de la constituc¡Ón Politica del Perú, modificada

por Leyes de Reforma constitucional N" 27680, N'28607 y N" 30305 y el aft¡culo ll del T¡tulo Prel¡m¡nar

áe lá Íey N" zzgzz _ Ley orgán¡ca de Mun¡c¡palidades, estabtece que los gob¡ernos tocates gozan de

árronánj¡" por¡t¡"", 
"conbmicá 

y administrat¡va en los asuntos de su competencia. La autonomia que la

óon"t¡tu"¡oi, polílica del Peú eltablece para las municipalidades rad¡ca en la facultad de ejercer actos

á" gobi"ro, administrat¡vos y de administrac¡ón, con sujeción al ordenamiento iuridico:

'San Sebastián, cuna deAyttus y Panakas Reates'

Que, med¡ante Resoluc¡ón Gerencial N' 734-2022-GATIMDSS de fecha 23 de dic¡embre de 2022'

i-Declira pRocEDENTE ta petición de acogimiento at beneficio tributar¡o de deducción al lmpuesto

pi"¿Li 
"" 

," 'l oo% para el e¡ercicio 2021 y i022, formutado-por la contnbuyente LLAMACPoNC-CA

bóóñirrrÁÑvn rnnÑclsco, s¡gnaoo io; código pred¡al N" 027Í' por el predio situado en URB

iós ñóóÁles trureRron vtn§c-tz leuoslt6¡, oet oistrito de san sebast¡án;

Que, mediante lnforme N' 2O-2023-GAT/MDSS-C de fecha 27 de enero de 2023' el Abog Rubén

§fij ñ;i;";, ó"i"ni" o" nom¡nlstración Tributaria, solicita la nul¡dad de oficio de la Resoluc¡ón

é"i"*üiñ;lga zózz_ceÚ¡¡oss oá tecrra z¡ de diciembre de 2022. pof adolecer de v¡c¡os de

nul¡dad por contravenir la normativ¡dad vigente;

Que, el numeral 115.1 del art¡culo 115'del TUO de la Ley N'27444 establece que para el inic¡o de

"f;¿;" 
;" procedimiento debe exist¡r disposición de autoridad superior que la fundamente en ese

sentido, una mot¡vación basada en eicumpiimiento de un deber legal o el mér¡lo de una denuncia;

Oue, el primer párrafo del numeral213 2 delTUO de la Ley N" 27444' establece que la nulidad de oñc¡o

;l;'üá;;;tG"l"iaoa por ett,ncionai¡o jerárqu¡co super¡or al que expid¡ó el acto que se inval¡da;

Que, el tercer pánalo del rume.]fil 213.2 del TUO DE LA Ley N'27444' establece: "En caso de

declarac¡ón de nul¡dad de oficto de un aci administrativo tavorable al administrado la autoridad'

Drevamente al gronuncamtenlo, t, 
"orit "iiuao, 

otorgándole un Plazo no menor de cinco (5) dias
'pan e¡ercer su derccho de defensa '' (Negnla agregado)

Que, como se puede colegir, por detin¡ciÓn, la nulidad de ofic¡o se caracteriza en el hecho de que la

;;;ñ;-;Jdr;r;lá erñaná oe iá piop¡á entoao administrativa -a través de los runcionarios

"á.p.iá"t""- 
¿á ¿onde se expidló o ieaiiz¿ el acto nuto' Es decir' que se trata de un proced¡miento

,i"¡áo"i üá¡"¡á v * a instancia ¿" p"t" 
"nq'" 

para el inicio de este procedimiento de of¡cio se

pueda tener en cuenta lo informado por un parlicular;
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Que, mediante Opinaón Legal N" 058-2023-GAL-lvlDSS/C/RBM de fecha 03 de febrero de 2023, el

Gerente de Asuntos Legales, opina que se notifique al administrado para los fines de Ley, dentro del
plazo y con las fomalidades que correspondan,

Oue, por las consideraciones expuestas y de conform¡dad a la Ley N'27972 - Ley Orgán¡ca de
Mun¡c¡palidades, TUO de la Ley N'27444;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR el ln¡c¡o del Procedimiento de Nulidad de Oficio de la Resoluc¡ón
Gerenc¡al N' 734-2022-GATIMDSS de fecha 23 de diciembre de 2022, emit¡da por la Gerenc¡a de
Administración Tributaria; en consecuencia, previamente al pronunciamiento, se le corre traslado al

administrado FRANCISCO LLAMACPONCCA CCORIMANYA. otorgándole un plazo de c¡nco (5) dias
para ejercer su derecho de defensa, de conformidad al numeral 213.2 del arliculo 213" del TUO de la
Ley N' 27444.

ARTICULo SEGUNDo: NOTIFICAR la presente Resolución al administrado en su dom¡cil¡o
ubicado en la Urbanización Los Nogales. Lote C'12. distr¡to de San Sebastrán. provincia y

departamento delCusco, de acuerdo a las formalidades y plazos establecidos en el TUO de la Ley
N" 27444, encomendando dicha labor a la Gerencia de Seguridad Ciudadana. Fiscalización y

Notificaciones de la entidad.

ARTIGULO TERCERO. - ENCARGAR, a la Of¡c¡na de Tecnología y Sistemas lnformáticos, la
publicac¡ón de la presenle Resolución en el Portal lnstituc¡onal www.munisansebastian.gob.pe
de la Mun¡c¡palidad Distrital de San Sebast¡án - Cusco.

REG'STRESE, C OMUN IQUES E Y C UM PLASE.
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